
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 
VERBAL Rad.  No. 11001310302720180000800 
 
eL poder obrante en el C07 pdf 52-53/64 conferido por el demandado  
FERNANDO HAYEK ARANA  no contiene la dirección del correo electrónico 
del apoderado donde exprese que coincide con la dirección de correo 
electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados SIRNA,  art. 5 
Decreto 806 de 2020 por lo que deberá adecuarse para proceder al 

reconocimiento de la personería y disponer lo pertinente en cuanto a la 
notificación del demandado,  la correspondiente contestación allegada 
además de la demanda de reconvención. 
 
Acredite el apoderado demandante que el buzón electrónico indicado en el 
acápite de notificaciones se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de 
domicilio profesional electrónico y allegar constancia de ello.   
 
 
En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento del Decreto 806 
del 2020 en concordancia con las normas procesales pertinentes, se deberá 
acreditar por medio electrónico el envío de la copia de la demanda y de 
sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder respecto 
a la presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación; 
igualmente, en la oportunidad procesal pertinente deberá darse estricta 
observancia a los deberes establecidos en el art. 3° del Decreto 806 de 
2020 conc., Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante el 
Juzgado de su cumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:



 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0c6476207844d335faaeeb7cbd50ee3b99cb34d0d400a8172bcd452b485ac2f

Documento generado en 14/12/2021 05:15:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


